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4.49 Agrupación Política Nacional Horizontes 
 
La Agrupación Política Nacional “Horizontes” no presentó el Informe Anual sobre 
el origen y destino de los recursos que recibió durante el ejercicio de 2010 ante la 
Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos,  incumpliendo 
con lo establecido en los artículos 34, numeral 4, 35, numerales 7 y 8 del Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales; así como 11.1 y 12.1 y del 
Reglamento para la Fiscalización de los Recursos de las Agrupaciones Políticas 
Nacionales que precisan que todos los ingresos y egresos que se reportan en el 
Informe Anual deberán estar debidamente registrados en la contabilidad y 
soportados con la documentación contable comprobatoria que el propio 
Reglamento establece. 
 
 
4.49.1 Inicio de los Trabajos de Revisión 
 
La Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, mediante 
oficio UF-DA/0101/11 (Anexo 1) del 12 de enero de 2011, notificado por estrados 
el 2 de febrero del mismo año (Anexo 2), hizo del conocimiento de la Agrupación 
que el plazo para la presentación de los Informes Anuales sobre el origen y 
destino de los recursos que recibieron por cualquier modalidad de financiamiento 
las Agrupaciones Políticas Nacionales correspondientes al ejercicio de 2010, 
iniciaría el 5 de enero de 2011 y concluiría el 17 de mayo del mismo año; y que la 
presentación de dicho informe debía efectuarse ante el órgano competente del 
Instituto Federal Electoral, la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los 
Partidos Políticos. 
 
Por su parte, la Unidad de Fiscalización de los Recursos de los Partidos Políticos, 
mediante oficio UF-DA/3253/11 (Anexo 3) de 10 de mayo de 2011, notificado por 
estrados el 7 de junio del mismo año (Anexo 4) , le indicó a la Agrupación que el 
17 de mayo del año en curso vencía el plazo para la presentación del Informe 
Anual correspondiente al ejercicio 2010, señalándole además toda la 
documentación que debía entregar junto con el Informe Anual, la cual tenía que 
ajustarse a los formatos “IA-APN”, “IA-1-APN”, “IA-2-APN”, “IA-3-APN” e  
“IA-4-APN”, adjuntos al Reglamento para la Fiscalización de los Recursos de las 
Agrupaciones Políticas Nacionales, en vigor y nombró al C. Alejandro Ramírez 
Vázquez  como persona responsable para la revisión del Informe Anual 
correspondiente al ejercicio 2010. 
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Sin embargo, la agrupación no presentó el Informe Anual sobre el origen y destino 
de sus recursos correspondiente al ejercicio 2010 ni la respectiva documentación 
comprobatoria. 
 
En consecuencia, mediante oficio UF-DA/4969/11 del 22 de julio de 2011 (Anexo 
5), se solicitó nuevamente a la Agrupación el Informe Anual y los anexos 
respectivos tanto en medios impresos como en medio magnético, así como la 
documentación y aclaraciones señaladas, a efecto de cumplir con todas las etapas 
del procedimiento de revisión de su Informe Anual. 
 
Sin embargo, a la autoridad electoral no le fue posible notificar el oficio  
UF-DA/4969/11 del 22 de julio de 2011 (Anexo 5), toda vez que el 27 de julio y 17 
de agosto de 2011, se constituyeron notificadores en los domicilios ubicados en 
Av. Ezequiel Montes Número 55, colonia San Rafael, Delegación Cuauhtémoc, 
México, Distrito Federal, C.P. 06030, así como en calle 2 de Abril, Número 8, 
colonia Pueblo Santiago Tepalcatlalpan, Delegación Xochimilco, México Distrito 
Federal, C.P. 16200, respectivamente, mismos que fueron señalados en el 
directorio correspondiente por la Agrupación para oír y recibir notificaciones, sin 
embargo, los notificadores que se constituyeron en dichos domicilios se vieron 
imposibilitados para realizar las diligencias en razón de no encontrar persona 
alguna. 
 
Por tal razón, al tratarse del domicilio señalado para oír y recibir notificaciones por 
la Agrupación en comento, en términos del artículo 27, párrafo 4 de la Ley General 
del Sistema de Medios de Impugnación en Materia Electoral, dichos notificadores 
procedieron a fijar los avisos de notificación (Anexo 6), donde consta tal hecho.  
 
Por lo anterior, el 23 de agosto de 2010, se procedió a publicar por medio de los 
estrados del Instituto Federal Electoral ubicados en el edificio “C”, planta baja del 
Instituto, el oficio UF-DA/4969/11 del 22 de julio de 2011 (Anexo 7).   
 
Asimismo, con fecha 26 de agosto de 2011, se retiró del lugar que ocupan los 
estrados de este Instituto, la razón de fijación, la cédula de notificación y la copia 
del oficio UF-DA/4969/11 del 22 de julio de 2011 (Anexo 8). 
 
Sin embargo, la Agrupación a la fecha de  elaboración del presente Dictamen, no 
ha dado respuesta al oficio citado, ni presentó el Informe Anual con la 
documentación soporte correspondiente, por lo que incumplió con lo establecido 
en los artículos 34, numeral 4, 35, numerales 7 y 8 del Código Federal de 
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Instituciones y Procedimientos Electorales, así como 11.1 y 12.1 del Reglamento 
para la Fiscalización de los Recursos de las Agrupaciones Políticas Nacionales 
 
 
4.49.2 Ingresos 
 
La Agrupación política no presentó su Informe Anual sobre el origen y destino de 
sus recursos correspondientes al ejercicio de 2010 ni la documentación que 
soporte los movimientos efectuados por este rubro. 
 
 
4.49.3 Egresos 
 
La Agrupación política no presentó su Informe Anual sobre el origen y destino de 
los recursos correspondientes al ejercicio de 2010 ni la documentación que 
soporte los movimientos efectuados por este rubro. 
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Conclusiones Finales de la Revisión del Informe 
 
1. La Agrupación Política Nacional “Horizontes” no presentó su Informe Anual 

sobre el origen y destino de los recursos del ejercicio 2010 ni la documentación 
soporte correspondiente. 

 
Tal situación constituye, a juicio de esta Unidad de Fiscalización de los 
Recursos de los Partidos Políticos, un incumplimiento a lo establecido en los 
artículos 34, numeral 4, 35, numerales 7 y 8 del Código Federal de 
Instituciones y Procedimientos Electorales, así como 11.1 y 12.1 del 
Reglamento para la Fiscalización de los Recursos de las Agrupaciones 
Políticas Nacionales, por lo que se hace del conocimiento del Consejo General 
del Instituto Federal Electoral para efectos de lo establecido en los artículos 
343, párrafo 1, inciso a) y 354, numeral 1, inciso b), fracción III del Código 
Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
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Anexo 2
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Anexo 5



20 

 



21 

 



22 

 



23 

 



24 

 

 



25 

 

Anexo 6
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